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MEMORIA 

 

OBJETO Y CPV: 

Contratación del Suministro de dos lámparas de quirófano con doble cúpula para el Centro 
Hospitalario de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 61, sito en Sevilla. 
 

31524110-9 Lámparas de quirófano. 

 

DURACIÓN: 

12 meses. 
 
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (IMPUESTO/S INDIRECTO/S NO INCLUIDO/S): 

33.000,00 euros. 
 

Importe por la duración inicial (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s):  

33.000,00 euros. 
 
Importe de la/s posible/s prórroga/s (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s): 

0,00 euros. 
 
Importe de la/s posible/s modificación/es prevista/s (Impuesto/s indirecto/s no 
incluido/s): 

0,00 euros. 
 
Tipo/s Impuesto/s indirecto/s aplicable/s: 

IVA (21%) 
 

 

LOTES: 
 
No. 
 
 

PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA: 
 

Tipo de procedimiento: Abierto super-simplificado por procedimiento regulado en el 
artículo 159.6 de la LCSP. 
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Justificación del procedimiento: Se elige este procedimiento teniendo en cuenta el valor 
estimado de esta licitación, y a fin de garantizar los principios consagrados en la 
normativa de contratación pública, especialmente: la libertad de acceso a la 
contratación, la publicidad y la transparencia, conforme a la citada normativa. 
 
Tramitación: Ordinaria. 
 
Forma de adjudicación: Pluralidad de criterios  
 
 
Forma de presentación de la oferta: Electrónica. 

 

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO Y REVISIÓN: 
 

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado 
 
Revisión: No 

 

AUTORIZACIÓN MINISTERIAL: 
 
No 
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El área peticionaria de esta contratación pretende iniciar la tramitación del expediente de 
contratación arriba referenciado, cuyas características se exponen a continuación: 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

 
Se licita la contratación del suministro de dos lámparas de quirófano, cada una de ellas con doble 
cúpula y ambas cúpulas iguales, para el Centro Hospitalario de FREMAP sito en Sevilla, ya que las 
lámparas de las que se dispone en la actualidad están obsoletas y necesitan ser reemplazadas, 
asegurando así el mantenimiento de los servicios que se prestan en el hospital y manteniendo 
los estándares de calidad, así como garantizar una mayor eficiencia en el consumo energético.  
Es esencial disponer de una luz de quirófano que contribuya a una interpretación segura del 
estado del paciente, aportando una iluminación constante con colores naturales, y así mejorar 
las condiciones de trabajo de los cirujanos en las distintas intervenciones, iluminando el centro 
del campo quirúrgico con precisión. 
 
Código de inversión: C.2020.SEV.019 
 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES 
 

No es posible dividir el expediente en lotes debido a que este procedimiento de licitación se trata 
de un suministro único para el Hospital de Sevilla y su contratación no es susceptible de 
aprovechamiento independiente. De lo contrario, dificultaría la correcta ejecución del suministro 
desde el punto de vista técnico y, por consiguiente, podría afectar a la actividad sanitaria de 
FREMAP. 
 
 
 
 
 
A continuación, se adjunta como Anexos: 
 

- Justificación de Criterios de Solvencia y, en su caso, Clasificación (para aquellos 
procedimientos en que sea de aplicación su exigencia). 

- Justificación de Criterios de Adjudicación. 
- Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato. 
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Por todo lo expuesto, el área peticionaria de la contratación solicita que se inicie el correspondiente 
expediente para la contratación antes indicada. 
 
 
En Majadahonda, a 03 de junio de 2020. 
 
 
 
 
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ FERNÁNDEZ VECINO. 
Cargo: Director área peticionaria. 
 
 
 
El Promotor del expediente es: 
 
 
 
 

Fdo.: GEMA RUIZ CANO.  

Cargo: Promotor.  

 

 

A consecuencia de la situación de alarma que se ha decretado, la presente memoria se ha elaborado 

por el promotor arriba referenciado y se da por firmado por Director arriba referenciado, en 

representación del Área Técnica Responsable, quien ha confirmado vía telemática la memoria de 

necesidades del expediente. 

 

 

 

La Responsable del expediente es: 

 
 
 
 

Fdo.: ALEXANDRA CRUZ VILLAR. 
Cargo: Responsable del Promotor. 
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ANEXO 
Justificación de Criterios de Solvencia y, en su caso, Clasificación 

 
NO APLICA. 
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ANEXO 
Justificación de Criterios de Adjudicación 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

PUNTOS 
(100) 

1. Oferta económica. 

La mayor puntuación se asignará a la oferta económica más baja entre las 

admitidas, distribuyendo la puntuación a las restantes ofertas aplicando la 
fórmula que se detalla a continuación:  

 

75 * (OfrMen)/(OfrAct)  
 

OfrMen: Oferta menor entre las admitidas.  

OfrAct: Oferta a evaluar. 
 

A) Instrucciones para la cumplimentación del fichero de la oferta económica:  

 
- Se cumplimentará la casilla relativa al precio ofertado por equipo (IVA 

excluido) del fichero adjunto Excel “Anexo. Modelo de oferta económica”.  

- El precio deberá expresarse en euros, con dos decimales impuesto/s 
indirecto/s no incluido/s. 

- El precio no podrá ser menor o igual a 0.  

- Deberá adjuntarse el Excel “Modelo de oferta económica”. 
- Deberá rellenarse en la aplicación el valor relativo a IMPORTE TOTAL 

OFERTADO. 

 
- NOTA: El Portal de Licitación Electrónica únicamente permite subir un único 

archivo. Es por ello que el licitador deberá subir en el criterio de adjudicación “1. 

Oferta económica” los siguientes documentos en un archivo comprimido (.ZIP) o 
un PDF conjunto: 

 

- Anexo Modelo de oferta económica. 
- Anexo Formulario Técnico. 

- Certificado de conformidad CE. 

- Product Data con los datos técnicos y las características más importantes del 
equipo ofertado. Mediante la ficha técnica presentada deberá ser posible la 

comprobación de las características técnicas mínimas establecidas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas que rige la presente contratación.  
 

B) Supuestos de Exclusión de la Oferta Económica:  

 
Serán excluidas las ofertas de los licitadores en los siguientes supuestos:  

 

- Cuando la oferta no incluyera precio de alguno de los componentes.  
- Cuando no se haya seguido el modelo de presentación de oferta económica y 

no esté debidamente cumplimentado. 

75 
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- Cuando el importe ofertado por equipo, así como el importe total ofertado 
sean superiores a los importes máximos establecidos en las casillas del cuadro 

que aparece en el Excel de Modelo de oferta económica.  

 
C) Ofertas anormales o desproporcionadas: 

 

Las ofertas que sean consideradas desproporcionadas o anormales podrán ser 
excluidas, entendiéndose por tales:  

 

- Para el caso de que se presentaran varios licitadores, aquellas ofertas 
económicas que sean inferiores en más de 20 unidades porcentuales a la media 

aritmética de las ofertas admitidas. 

- Para el caso de que se presentara un único licitador, aquellas ofertas con un 
precio inferior en 40 unidades porcentuales respecto al presupuesto de 

licitación, impuesto/s indirecto/s no incluido/s. 

 

2. Ampliación del periodo de garantía mínimo. 

Se valorará las ofertas que presenten un aumento de la garantía (en años 

enteros), por encima de los 2 años exigidos para los equipos objeto de 
suministro, conforme a la siguiente fórmula: 

 

25 * (OfrAct)/(OfrMay) 
 

OfrAct = número de años adicionales de garantía ofertados por el licitador cuya 

oferta se evalúa. 
OfrMay = mayor número de años adicionales de garantía ofertados. 

 

El licitador presentará el aumento de la garantía (en años enteros) de forma 
electrónica cumplimentando el campo numérico correspondiente a tal efecto.  

Se recuerda al licitador que la garantía mínima establecida en el Pliego de  

Prescripciones Técnicas es de 2 años. En el supuesto de que oferte una mejora 
al período de garantía inicial, éste se sumará a los 2 años estipulados en el 

Pliego (2 años + "n" años de ampliación de garantía = 2 + "n" de período de 

garantía).  
 

25 

CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

PUNTOS 
(0) 

PUNTUACIÓN TOTAL (CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS + CRITERIOS NO CUANTIFICABLES 

MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS) 

PUNTOS 
(100) 

 
JUSTIFICACIÓN: 
 
Mediante los criterios de adjudicación establecidos, se pretende obtener la proposición con 
mejor relación calidad-precio, conforme a lo establecido en la normativa de contratación pública. 
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ANEXO 
Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato 

 
Tal y como indica la normativa de contratación pública, se establece/n en l a presente contratación 
al menos una condición especial de ejecución, motivada por la naturaleza de la contratación y su 
objeto. 
 
Esta/s condición/es se refieren a consideraciones económicas relacionadas con la innovación, de 
tipo medioambiental o de tipo social, de acuerdo a la Política de FREMAP, en materia de 
innovación, compromiso medioambiental y social. 
 
El detalle de la/s citada/s condición/es se señala/n en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en el 
Anuncio de Licitación. 
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